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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

lt* ley*»» «iilenes y anuncio* que hayan o> insertarse en 
BOLKTlSKS OFICIADOS s<r lian «le mantlar al Jefe Político 

ofílivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores dé lo» 
ajoeionados periódicos. 

{Real «rilen de 6 de Abril de 1S39.) 

*c publica l oüox l o s t l in * e x c e p t o l o * d o m i n g o » . 

v a s o i o s D I s n s o B i P o i o n 

En esta capital, llevado A domicilio, l ' a o pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella a'60 al mes, • al trimestre, l t semestre y 23*80 por un año. 

Se admiten suscripcionesen Madrid, en la Administración del BOLET'S, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las une sean 
i instancia de porte no pobre, se insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente, al servicio nacional que 
dimane de las m'smas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

S u m e r o - n . i t , i s o c é n t i m o * de p e s e t a 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

áS. Mil. el RBY y la REINA Regente (Q. D. G.) y Augusta Real Familia con. 

{iflúao en esta Corte sin uoveda<l en su Importante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID c o n t a d u r í a 

BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación hasta el día de la fecha 

I N G R E S O S 

1 Rentas y censos 
2 Portazgos y barcajes 
3 Donativos, legados y mandas. 
* Repartimiento provincial.... 
3 Instrucción pública 
ti Beneficencia • 
7 Ingresos extraordinarios . . . . 
S Arbitrios especiales 
9 Empréstitos 
10 Enajenaciones 
U Resullas 

Movimiento de fondos ó su
plementos 

13 Reintegros 
Ampliación 

TOTAL.. 

P A G O S 

PRESUPUESTO 

47.131 65 
» 
v 

3.502.105 32 
t 

1.196.214 61 
» 

» 
500 000 

1.897.100 22 

D I F E R E N C I A S 

N DI 
OB LA PROVINCIA DK MADRID 

OPERACIONES 
En más. En menos. 

38.773 56| 

3.027.281 47 

535.229 30 
» 
» 

7.142.941 80 

Administración provincial 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia.. 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó 

pie me n tos 
Ampliación 

s u 

393. 
112. 
251. 
91. 
41. 

3.981. 
40. 
20. 

500. 
951. 
25. 

129. 
156. 

10.11-4 
15 431 

» 
14.734 

3.721.564 03 

8.353 09 
» 
» 

175.123 85 

610.985 31 

459.3-̂ 5 84 
1.831.753 94 

14.734 26 

14.734 26 3.436.112 03 

026 
500 
1)99 
091 91 
500 
907 6S 
150 
O)0 
000 
500 
191 09 
916 40 
797 73 

existencia en Caja. 

TOTAL. 

6 694.709 86 

353.312 13 
73.331 41 

134.370 85| 
63.610 36' 
25.766 70 

.492.427 78 
913 29 

19.353 14 
72.000 

243.220 10 
16.805 

123.223 30! 
34.410 65 

|3.707.244 73( 

14.319 30 

34.713 85 
3c». 668 59 
66.723 15 
27.431 55 
15.733 30 

1.489.479 90 
39.236 71 

646 S6 
423.000 
703.279 90 

9.386 09 
6.723 10 

122.387 13 

2.987.465 13 

M a d r i ' l 31 de Mayo .lo tS90.=El Contador. Andrés Rodríguez Corrales. 

Loterías 

La Dirección general del Tesoro pú
blico, en 22 del actual, comunicó á esta 
Delegación lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á osta Dirección g¿nt>ral t con 
fecha 11 del corrioute, la Real orden que 
sigue: 

«Excmo Sr.: Visto el expediento ins
truido en esa Dirección gcnoral, sobre la 
necesidad de que se fije de un modo 
concreto en quienes y como reside la cua
lidad de Delegados del ramo de Loterías: 

Resultando que por el párrafo9.°del ar
ticulo 79 del reglamento orgánicode la Ad
ministración económica provincial, apro
bado por Real decreto de i l de Mayo de 
13S8, se fijaron como atribuciones de los 
Interventores de las Administraciones su
balternas de Hacienda respecto al expre
sado ramo, las de examiuar y censurar las 
cueutas que ha do redactar y rendir el Ad
ministrador respectivo por la recepción y 
veuta de billotes. intervenir la devolución 
de los sobrantes y cuidar que ingresen en 
caja los valores que se vaya obteniéndose: 

Resultando que á consecuencia de ex
podiente instruido en la suprimida Di
rección general de Impuostos para que 
definiese de una manera determinante las 
obligaciones y facultades fijadas en el ci-< 
tado reglamento á los Administradores 
subalternos de Hacienda en lo relativo al 
servicio do la Renta expresada, se resol
vió por Real orden de 11 de Julio de 
1838. que cesaran como Delegados de Lo
terías los Alcaldes de las poblaciones en 
que existiesen Administraciones Subal
ternas de Hacienda, correspondiendo á los 
Interventores de éstas ejercer las funcio
nes que el capitulo 20 de la instrucción 
del ramo de 3 de Diciembre de 1882, en
comiendan á los referidos Alcaldes, en ar
monía con lo que dispone el párrafo y ar
ticulo del reglamento antes citados, excep
tuándose los de las poblaciones en que 
continuasen funcionando á la vez Admi
nistraciones de Loterías, en cuyas locali
dades desempeñaría el cargo de Delegado 
respecto i ellas el Administrador subal
terno de Hacienda: 

Considerando que entre ambas Sobe

ranas disposiciones resulta una lamenta
ble y perjudicial contradicción, pues 
mientras la primera solamente concede á 
los Interventores el ejercicio de las fun
ciones propias de su cargo, en el limita
do número de operaciones en que es in
dispensable su fiscalización para el mejor 
servicio del ramo de Loterías en laa 
Administrecioncs subalternas de Hacien
da, la segunda, otorgándoles iguales atri
buciones, ó mejor dicho, ol mismo carác
ter de Delega los que á los Alcaldes, les 
confiere respecto á los indicados Subalter
nos, toda la autoridad que lleva consigo 
tal carácter, sin tener en cuenta que es 
de todo punto inprocedente que un infe
rior pueda ejercerla sobre superior gerár-
quico, hasta el punto de dictar la suspen
sión de éste en determinados cosos, como 
el art. 20 de la instrucción autoriza; lo 
cual no es seguramente el verdadero es
píritu del reglamento aludido: 

Considerando que existe además den
tro de la msma Real orden de 11 de Julio 
de 1333, el equivocado juicio de no esti
mar aptitud y facultades suficientes en 
los Interventores para ser Delegados cerca 
de los Administradores de Loterías y reco
nocérselas para serlo respecto de los Su • 
bailemos de Hacienda que ejercen la dele
gación sobre dichos Administradores; ano
malía originada por un error de aprecia
ción que no debe prevalecer: 

Considerando que es por lo tanto ne
cesario para prevenir conflictos y evitar 
torcidas interpretaciones de Autoridad, 
que se fije de una manera terminnnto en 
quiénes y como reside la cualidad de De
legados de Loterías: 

La REINA Regente, en nombre de sa 
Auguato Hijo el REY D. Alfonso X I I I 
(ó- D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general y lo informado 
por la Intervención general de la Adminis
tración del Estado, se ha servido disponer 
lo siguiente: 

1.° Los Delegados de Hacienda de las 
provincias, lo serán como hasta aquí de 
la Renta de Loterías respecto á los Admi
nistradores de las capitales, sin perjuicio 
de las facultades que como Autoridad Su
perior económica*de la provincia respec
tiva, tienen sobre todos los del ramo en 
la misma. 

2.° En lo referente á las Administra
ciones establecidas en puntos donde exis
tan Subalternas de Hacienda, ejercerán 
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las funciones de Delegados do la Renta 
los expresados Administradores subal
ternos. 

3.° Respecto á las Administraciones 
situadas en localidades en que no exista 
Subalterna do Hacienda, corresponderá 
el cargo de tales Delegados á los Alcaldes 
respectivos, como siempre ha venido ve
rificándose. 

4.° En cuanto á las Administraciones 
subalternas de Hacienda y en lo relativo 
al ramo de Loterías, ejercerán los Inter
ventores las funciones propias de su cargo 
determinadas en el párrafo 9." del articu
lo 78 del reglamento orgánico de la Admi
nistración económica provincial de 11 de 
Mayo de 1888, en virtud do las cuales exi -
giran á dichos SubaUorúos, "ti la víspera 
de cada sorteo, la entrega de los billetes 
anulados por sobrantes ó el parte de no ha
lterios, con las formalidades prevenidas en 
el art. 193 de la Instrucción del ramo vi
gente, para remitirlos á la Superioridad; 
i:dvirtiendo ai Administrador las faltas 
que notasen en estos sorvicios á fin de que 
las corrija, y poniéndolas, en el caso de 
que aquel no lo verificase, en conocimien
to del Delegado de Hacienda de la provin
cia para los efectos que estime proceden
tes- pero sin que esta fiscalización regla
mentaria se entienda que lleve envuelto 
carácter alguno de delegación, cu el sen
tido que lo determina el capitulo 20 de la 
repetida instrucción de 3 de Diciembre 
do 1882. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que se traslada á V . E. para igua
les finos.» 

Lo que so publica en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Madrid 28 de Mayo de Í890.=E1 Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Industrial 

Por Real orden de 3 del corriente, ex 
pedida por ol Ministerio de Hacienda, de 
acuerdo con lo informado por la Sección 
ue Hacienda y Ultramar del Consejo de 
Estado, se ha dispuesto que se adicione 
al epígrafe núm. 2 de la tarifa 2. ' adjun
ta al reglamento de la contribución in
dustrial de 13 de Julio do 1S82, en la 
forma siguiente: 

«No se comprende en el párrafo 1.° de 
este epígrafe los contratistas de obras pú
blicas por las cantidades que perciban 
procedentes de agotamientos hechos con 
arreglo al art. 38 del pliego de condicio
nes generales de 1.° de Julio de 1861, 
siempre que esta circunstancia conste de 
un modo terminante en los respectivos 
mandamientos de pago.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN* OFI
CIAL. 

Madrid 31 de Mayo de 1S90.=E1 De
legado d^ Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Certificaciones 

Tor Real orlen de 2 del corriente se 
ha dispuesto q.:e so modifique el art. 37 
del reglamento orgánico «le la Adminis
tración ecoi omira provincial dé 11 do 
Mayo de 1SSS, eu el sentido do que el 
funcionario á quien por oi mismo ^e so
mete la expedición de todo certificado 
que se solicite sobre lictbus consumados 

ó que resulten de libros y antecedentes 
es el de categoría más inmediata á la del 
Jefe de la dependencia en que conste lo 
solicitado, no siendo esta la Administra
ción de Contribuciones, y cuando se trate 
de ella, el más caracterizadode cada una 
de sus tres Secciones, según á la que co
rresponda el asunto sobro que ha de ver
sar la certificación, expidiéndos? ésta, en 
los casos de referirse á más de una Sec
ción, por el empleado de más categoría 
de cada una de ellas, por el orden que 
determine, al acordar previamente la ex
pedición, el Administrador que ha de 
autorizarla con su V.° B.° 

Madrid 31 do Mayo de 1890.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Anticipación de'las contribuciones territo" 
rial é industrial y por el impuesto de mi7ias 

por canon de superficie. 
Los señores contribuyentes por terri

torial é industrial y por el impuesto de 
minas por caoou de superficie, quo teniea-
do satisfecho el importe del cuarto y úl
timo trimestre del actual año económico, 
deseen anticipar las cuota: del primero del 
próximo ejercicio económico, mediante el 
abono del premio do cobrauza, pueden 
dirigir sus instancias del 15 al 30 del pre
sente mes, al Sr. Administrador de Con
tribuciones, entregándolas en la Sección 
de Recaudación (San Sebastián, núm. 2< 
2.° izquierda), extendidas en papel del 
pollo 12, consignando en las mismas el 
nombre dol contribuyente interesado en 
el pago, ol número del recibo que tuvo 
en el ano anterior, finca de que se tra!a, 
si es por territorial, ó industria que so 
ejerce si es por industrial, ó nombro de la 
mina ó pueblo dondo radica, en la forma 
que se expresa en el modelo adjunto. 

En igual forma y con los mismos re 
quisitos, se solicitarán las anticipaciones 
de cuotas cuyo pago haya sido domicilia- } 
do en esta provincia procedentes de otras. 

La bonificación que so concede á I09 
contribuyentes de esta capital es la de 
70 céntimos por 100, ó sea el tipo de pre
mio de cobranza señalado á los Recauda
dores; á los contribuyentes del partido de 
Alcalá, Colmenar, Chiuchón. Getafe, Na-
valcarnero y San Lorenzo el 2 por 100; á 
los do San Martin de Valdoiglesias el 
3 por 100, y á los de Torreiaguua el 4 
por 100. 

La do los contribuyentes cuyo recibo 
proceden do otras provincias será el pre
mio de cobranza señala lo á los Recauda
dores de la zona de su origon. 

Con el fin do evitar errores y reclama
ciones, se proviene á los señores contribu
yentes que so ajusteu en un todo sus ins
tancias al exprésalo modelo, sirviéndose 
presentarlas en la Sección de Recaudación, 
exhibiendo su cédula y los recibos del tri
mestre anterior satisfecho, los que les se
rán devueltos en el acto después de tomar 
nota de los mismos. 

Madrid l.° de Junio «le 1890.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Modelo de las instancias 
Sr. Administrador de Contribuciones de 

esta provincia: 
Don F. R., contribuyente por (concep

to) resideule (en esta capital ó eu el pue 
blo de la provincia), según acredita en la 
cédula personal de..., ciase número..., 
que exhibe y receje, desea anticipar el 
importe de la contribución correspondien

te al primer trimestre del próximo año 
económico, mediante el abono del premio 
de cobranza que con arreglo á lo dispues- como sigue: 

to en la regla 13.4 del art. i o d 

de 12 de Mayo de 1888. c U y 0 ' deU lV* 7 

Númrro 
del 

recibo 
Contribución 

de 

Territorial, 
iudustri a I ó 
impuesto d e 
minas por ca
non de super 
ficie. 

Nombre del contri
buyente 

Provincia 

El que $ea La que sea 

Pueblo 

A donde re
sulte impues
ta la contri 
bución. 

Industria, nom
bre de la mina 6 

finca slla 
Calle \ , 

»MP0R T r 

del 
'fimesu-. 

Madrid y Junio le 18**0. (Firma.) 

Do conformidad cou lo dispuesto en la 
regla i.*, art. 37 y núm 6.° del art. 71 
d¿í la instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
esta Delegación cita y emplaza á los con
tribuyentes que á continuación se expre
san, á fin de que en el preciso tórmiuo de 
10 días, contalos desde la publicación de 
esto edicto en los periódicos oficiales, ] 
comparezcan en la Sección de Recauda
ción de la Administración de Contribu
ciones de esta provincia, para ser noti
ficados en legal forma del apremio contra 
ellos expedido y hacerles ontrega de las 
cédulas remitidas con tal objeto por las 
respectivas Delegaciones de Hacienda, 
toda vez que se ignoran las señas de sus | 
domicilios en esta Corto; previniéndoles 
quo de no verificarlo les parará el per
juicio á quo haya hipar con arreglo á las 
disposiciones vigentes. 

Provincia de Avila 
Dona Lorenza Martin Ballesteros. 

» Santas López Sastres. 

P. ovincia de Burgos 
D. Cayetano Tejada. 
» Vicente López Rodríguez. 
» Jorge Vicente. 
» José Mateos do la Piedra. 

Doña Polouia Santamaría. 

Provincia de Castellón 

D. Viceu'.e l'só Ojo lo. 

Provincia de Córdoba 
D. Manuel Gómez. 
Doña Rosario Gómez. 

Provincia de Quadalajara 
D. Norberto Malillas. 
» Ezeqniel Ruiz. 
» Joaquín Pérez. 
» Estanislao Clemente. 
» Bernardo Gaitán. 
n Inocencio Alguacial. 
» Iuocencio Martínez. 
» Eduardo Guillermo de Torres. 
» Juan Bravo. 
» Maximino Calvo. 
» Manuel Calvo. 
» Ramón Ve lasco. 

Provincia de Iluelva 
D. Juan Borrero Simón. 
» Juan Garrido Herrero. 
» Francisco Puigdallo. 

Provincia de Huesca 
Herederos fio D. Gonzalo Hidalgo. 

Provincia de Patencia 
D. Martín Castro Valero. 

Provincia de Segovia 
D. Luis Palacios. 
» Antonio Al mansa. 

Provincia de Sevilla 
Doña María Dolores Santamaría. 
Madrid 20 do Mayo do 1890.-= El De

legado de Hacienda, Modesto Farnándex 
y Gouzález. 

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid 
RELACIÓN demostrativa de las carpetas de intereses de iriscripciones del 4 por ^ I " ' " ^ 

das á la Dirección general de la Deuda pública ¿jara su abono por el Hanco de ^ 
paña á los Apoderados de los Ayuntamientos que á continuación se expresan, y Vo" 
trimestres y conceptos siguientes: — 

Trimestres 

1.° Julio 18S9V1.0 

Octubre 1889.. 

A l.° Abril 1890. 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
l.° Enero 1890..' 

1.° Abril lSyü... 
Ídem . 
Ídem 

Conceptos 

Instrucción pú 
blica 

Propios 
I <em 
ídem 
Idéúa 

ídem 
I I m 
ídem 

ídem 
IdtMU 
H f i i - licencia... 

Ayuntamientos 

Vallccas 
El Álamo 
ColmenardeOreja 
Parla 
Van zana res el 

Real 
Griñón 
Valverde 
Rozas de Puerto 

Real 
NayajTedp.nda 
Ciempozuelos.... 
Ídem 

Apoderados 

José Fernández Lorencini 
Venancio López....-
José María Fernández. 
José Fernández Lorencmi 

mismo, 
misino, 
mismo. 

José Fernández \ 
Ángel Alvarez 
Ramón Martínez.. •• 
mismo 

TOTAL.. 

Pus. C* 6* 

7S»01 
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y, que se anuncia en el BOLKTÍN OKICAL «lo e*U provincia para conocimiento «le las 
Corporaciones expresadas. 

Madrid 27 .le Mayo ,lc 1890.=EI Interventor de Hacienda, fcndWa d e Gamboa.-
v , ii.°=r=El Delegado do Hacienda, Modesto Fernando/, y González. 

Presidencia 

Habiéudose omitido en el anuncio he
cho en y '1° Mayo último, ó ins-rto en los 
periódicos oficiales del día 12 para pago 
do las expropiaciones escrituradas del En
sanche, con cargo al vigente presupuesto, 
la correspondiente A Doña Lucia y Dona 
Concepción Manzauares, importante pe-
gotas 15.000, cuya escriturase otorgó en 24 
Ha Noviembre de 1880, ante el Notario 
1). Luis González Martínez, se hace saber 
i los interesados, los que podrán realizar 
su crédito por si ó por persona legalmen-
Irt autorizada en la Tesorería de Villa, los 
días no feriados de onco y media de la 
mañana á dos do la tarde, desde el vier
nes próximo 6 del corriente. 

Madrid 2 de Junio de 1890 = E1 Al
calde Presidente, Andrés Mellado. 

M a d r i d 
Con arreglo á lo prevenido en oí ar

ticulo 140 do la ley Municipal vigente, se 
anuncia al público que el presupuesto or
dinario del Ensanche de esta capital pa
ra el ejercicio económico de 1890 á 1891, 
aprobado por este Exorno. Ayuntamiento, 
so halla expuesto en las oficinas do esta 
Secretaria de mi cargo durante 15 días, á 
contar desde la fecha y á disposición de 
las personas que deseen examinarlo. 

Madrid 30 do Mayo do 189(I.«E1 Se
cretario general, Rafael Salaya. 

M e c o 
Con la competonte autorización de la 

Administración de Contribuciones de esta 
provincia, el domingo 8 de Junio próxi
mo, á las diez de su mañaua, tendrá lu- i e i ano actual. 

cieudo ol nombramiento de Alcalde, que 
recayó en D. Vicente Hernández Arteaga, 
el do primer Teniente en D. Pedro Sañu
do Esles, el de segundo Teniente en Don 
Ramón Pérez Navarro, el de Regidor Sin
dico en D. Luis García Muidas y el de Re
gidor Interventor en D. Lorenzo Izquierdo 
Navarro. 

Se acordó celebrar una sesión ordina
ria por semana, hnhieudo de tener lugar 
el sábado de cada una de ellas, á las seis 
de su tarde. 

Día 4 

Abierta la sesión y aprobada el acta 
de la anterior, so confirió ta posesión de 
BO cargo al Regidor Sindico D. Luis Gar
cía Murias, que no había asistido á la se 
sión inaugural, tomándose á continuación 
los acuerdos siguientes: 

Fijar en cinco el número de Comisio
nes permanentes en que ha do dividirse 
el Ayuntamiento, designándose los Indi
viduos quo han de componerlas. 

Hacer la división del casco de la po
blación y su termino en dos distritos, en
cargando de ello á los dos Tenientes de 
Alcalde. 

Nombrar Vocal do la Junta de prime
ra enseñanza de esta villa á D. llamón 
Pérez Navarro, en concepto de Concejal 
de este Ayuntamiento. 

Nombrar asimismo Depositario de los 
fondos «leí Pósito al Concejal D. Pedro 
Sañudo. 

Admitir la excusa legal presontada por 
el Concejal electo D. Joaquín Guerrero del 
Valle, que opta según para ello le facul
tan las disposiciones vigentes por el cargo 
de Fiscal municipal de esta villa de que 
está en posesión. 

Que so formen las listas electorales 
para Concejales que han de regir durante 

Día 18 

Aprobada la sesión anterior, se acordó 
aprobar también las listas electorales para 
Concejales que han de regir en el presente 
ano, disponiendo se inserten en el acta y 
se publiquen en la primera quincena de 
Febrero próximo; se incluyó en el padrón 
de vecinos á su instancia á D. Emilio Fer
nández Luis y Ascensión Serrano Olías, 
viuda, y se acordó socorrer con cinco pe
setas á Gabino Bermejo y con 10 á Julián 
Lucas y Juan Hernández, los cuales se 
hallan enfermos y faltos de recursos. 

Día 25 
Aprobada la autorior, se acordó lo si

guiente: 
Vs is t i r á la funcióit religiosa de la 

Candelaria, adquiriendo las velas necesa
rias al efecto; aprobar el presupuesto adi
cional al del corriente ejercicio y la dis
tribución de fondos para el mes de Fe
brero y declarar definitiva la lista de elec
tores para Compromisarios. 

Declarar vacantes las dos plazas de 
Médico tutular de esta villa, que vienen 
servidas interinamente, anunciando su 
provisión y encargar m i e n t r a s esto tiene 
efecto á h. Ricardo González del ejercicio 
de una de ellas. 

Y por último, so admitió en la Bouo-
ficeucia municipal á Tomás Ce tillo y Án
gel Modrano, acordando «ocorrercon cinco 
pesetas á María Rodríguez y Celestino Re-
Dito» que 80 hallan enfermos y sin re
cursos. 

Día 26 
En sesión extraordinaria do esto día y 

después do aprobar el acta de la anterior, 
se procedió á la rectificación del alista
miento para el reemplazo del año actual, 
que tuvo el resultado siguiente: 

Se dio de alta á Francisco García Uge • 
na, por considerarle comprendido en los 
artículos 20 y 40, rogla 1/ do la ley vi
gente, quedando compuesto aquél de 34 
mozos. 

gar en esta villa el arrendamiento con 
venta exclusiva al por menor, para ol 
próximo año económico, do las especies | 
de consumo de vino, aguardientes el de 
aceite de oliva y mineral, oarne de oveja y 
Carnero, tocino y embutidos, y con ven
ta libre de los derechos del pan cocido; 
cuyo acto se verificará ante el Ayunta
miento, en su Casa Consistorial y con su
jeción al pliego de condiciones formado 
a l efecto y que so hallará de manifiesto 
«n el acto de la subasta. 

También tendrá lugar en el expresa
do día y hora, la subasta del arbitrio de 
pesos y rae l i l asde uso voluntario para 
e l expresado ejercicio, con sujeción al 
l'I»o y pliego do condiciones formado para 
dicho objeto. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Uceo 30 de Mí^o de 1890.=E1 Alcal
de, Dcogracias Sauz.=P. S. M., Cipriano 
do Lope. 

Naviiloarnoro 

^tracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta muuicipal de esta 
v¡Ha en los meses de Knero, Febrero y 
Marzo de 1890. 

MBS DB ENBRO 

Día I* 

En sesión extraordinaria se procedió á 
dar posesión al uuevo Ayuntamiento, ha 

Quese procúrela realización de los des
cubiertos que existen á favor del Munici
pio, formándose si es preciso los expe
dientes de apremio si no se hubiera 
hecho ya. 

Que se forme por Secretaria un inven
tario ó índice de lodos los papeles del Ar
chivo municipal, del cual so carece hace 
muchos anos. 

nacer constar la satisfacción oon que 
ha visto el nuevo Ayuntamiento los acuer
des del anterior, referentes á la construc
ción de una nueva Casa Matadero. 

incluir en la Beneficencia municipal á 
Rernardiuo Paredes, de esta vecindad. 

Día 5 

En sesión extraordinaria de este día, y 
previa la aprobación de la anterior, se 
procedió á formar el alistamiento de mo
zos que han de ser comprendidos en el 
reemplazo del corriente año, quedando el 
m i s m o compuesto de 33 individuos. 

Día 11 

Abierta la sesión y ratificada la ante
rior, se l • m a r ó n los siguientes acuerdos: 

Formar por la Comisión de Hacienda el 
presupuesto adicional al del corriente ejer
cicio, hacer la rectificación del padrón de 
veciuos é incluir en la Beneficencia muni
cipal á Francisco López Moya, de esta ve-
ciudad. 

MBS DB FBMIBIIO 

Día í.° 

Ratificados en esta sesión los acuerdos 
de la anterior, se tomaron los siguientes: 

Señalar el día 9 para la revisión de ex
cepciones otorgadas en los reemplazos de 
los tres anos anteriores al presente. 

Declarar incompatibles para asistir al 
acto do declaración de soldados de los mo
zos comprendidos en el alistamiento del 
corriente año, á los Concejales D. Pedro 
Sañudo, D. Antonio Arteaga y D. Agus 
Un Povedano, por parentesco cou los inte
resados, dentro del grado que la ley pre 
vione; teniendo también en incompatibi
lidad por igual causa el Concejal D. Quin
tín Rodríguez Vallejo, para intervenir en 
la revisión de reemplazos anteriores. 

Formar el plan de aprovechamientos 
forestales para 1890-91 y remitirlo á la 
Superioridad. 

Abonar de Imprevistos á Vicente Ca
sas el importe do su cuenta, por la aper
tura do un pozo de prueba cu el terreno 
que ha de construirse la nueva Casa Ma
tadero. 

Incluir en la Beneficencia municipal á 
Basilisa Sánchez Lorenzo do los Angeles y 
Laureano Cedillo, y socorrer con SS y 10 
pesetas respectivamente á Tomás González 
y Valentín Sánchez, que se hallan enfer
mos y necesitados. 

Día 8 

Eu sesión extraordinaria de esto día 

celebrada á las nneve de su mañana, se 
procedió al cierre definitivo del alista
miento que consta de 34 mozos, y en la 
ordinaria de la misma fecha quo tuvo lu-
g ir á las seis de la tarde, se t u r n a r o n los 
acuerdos siguientes: 

Comisionar al Secretario de la Corpo
ración para hacer en Madrid los pagos 
obligatorias de este Municipio correspon
dientes al tercer trimestre de este ejer
cicio. 

Abonar do Imprevistos á Ramón Milla 
el importe de su cuenta por la adquisición 
de romanillas y medidas para la villa. 

Incluir eu la Beneficencia á Escolásti
ca Folguora y Pablo Lucas, y socorrer con 
19 pesetas á Félix Gómez, que se halla 
e n f e r m o y necesitado. 

Tener por hecha la reclamación de 
Aniceto Expósito, para cuando termine el 
contrato hecho con José González de su
ministro de agua á la Casa Mata loro y 
Consistorial. 

Día 15 
Aprobada el acta de la anterior, se 

fijaron definitivamente por ol Ayunta
miento las cueulas municipales do esta 
villa, correspondientes al ejercicio de 
1888-89 en sus dos periodos ordinarios y 
de ampliación en la forma que han sido 
rendidas, disponiendo se expongan al pú
blico por término de 15 días, pasándose 
después á la .Imita municipal pura au 
revisión y censura. 

Después se acordó proceder por la vía 
de apremio coutra los deudores á este 
Municipio en la forma que dispone la 
instrucción de 20 de Mayo de 1888, en 
vista de no haber hecho los mismos ofoc 
tivos sus descubiertos en el plazo que su 
les señaló. 

Día 22 

Aprobada el acta de la anterior, se 
tomaron los siguientes acuerdos: 

Comisionar al seguudo Teniente D. Ra
món Pérez Navarro, para asistir el día 20 
á la reunión del Sesmo de Casarrubios en 
Robledo de Chávela, acompañado del Se
cretario de esta Corporacióo. 

Formar el oportuno expediente en vis 
ta de la denuncia presentada por ruina 
de la casa calle de San Sebastián, uúm. 24. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Marzo, el extracto de la sesio
nes celebradas por el Ayuntamiento en 
los meses de Octubre, Noviembre y Di
ciembre para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL y las listas electorales para Con
cejales, disponiendo su inserción eu el 
acta, su publicación en la primera quin
cena de Abril, remisióu de copia de ellas 
al Ministro de la Gobernación y forma
ción del Censo electoral municipal. 

MBS DB MARZO 

Día l.° 

Se aprobó el acta de la anterior, sién
dolo también el padrón vecinal para el 
•corriente año, contra el que no se ha pre
sentado reclamación alguna. 

Se señaló la hora de las diez de la ma
ñana para la elección de un Compromisa
rio por esta villa en el nombramiento de 
un Senador por esta provincia, que ha de 
teuer lugar el día 9 del actual. 

Se admitió como vecino, ásu instan
cia, á Juan García González, y quedó el 
A y u n t a m i e n t o enterado del resultado de 

la reunión del Sesmo de Casarrubios, del 
que dio cuenta D. Ramón Pérez, quien 
renunció al percibo de dietas por esta Co-
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misión, acordando abonarlo on sn virtud 
únicamente los gastos del viaje suyo y 
del Socretario. 

Dia 8 

Después de aprobar el acta anlorior, se 
tomaron los siguientes acuerdos: 

Designar la Sala Capitular de estas 
Casas Consistoriales como Colegio electo
ral para la elección parcial de un Diputa
do provincial que ha de tenor lugar el 
día 30 del presento mos. 

Convocar á la Junta municipal para 
el 17 de los corrientes á fin do proceder, 
en unión con el Ayuntamiento, á la pro 
visión en propiedad de las dos plazas de 
Médico titular de esta villa, según las 
disposiciones del reglamento de 24 de 
Octubre de 1873. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
subastar la lena del paseo de San José 
procedente de la poda de sus árboles; y 
socorrer con 5 y 10 pesetas respectiva
mente á Mariano de la Natividad y Gre
gorio Gómez, el primero anciano é impo
sibilitado, y el segundo con su esposa en
ferma y sin recursos. 

Dia 15 

Aprobada la sesión anterior se acordó 
asistir on Corporación á las funciones re
ligiosas de la Semana Santa, haciendo las 
invitaciones do costumbre, adquiriendo 
las palmas necesarias para el Domingo 
do Hamos y abouando al Sr. Cura Ecóno
mo lo estipulado con el mismo por los 
sermones que están á su cargo. 

Se aprobó la cuenta de consumos de 
1888-89, on la forma que ha sido rendida 
por el Depositario á quien se comunique 
este acuerdo. 

Se nombró Sindico suplente á D. Lo
renzo Izquierdo para las ausencias, in
compatibilidades y enfermedades del pro
pietario. 

Se señalaron las calles que han de 
empedrarse en el corriente ano, nombran
do una Comisión especial para este servi
cio; y por último, se desestimó la instan
cia de vecindad presentada por Juan Se
r r a n o Montilla por no estar el Interesado 
en las condiciones que determina el ar
ticulo 16 do la ley Municipal vigente. 

Dia 22 
Aprobada el acta de la anterior, seco-

misionó al Secretario de la Corporación 
pnra asistir el 0 de Abril al juicio de 
exenciones de los mozos del actual reem
plazo ante la Excma. Comisión provincial. 

Se acordó gratificar con 25 pesetas al 
Auxiliar de Secretaria D. Benigno Roir i-
guez, por varios trabajos hechos en horas 
extraordinarias, y socorrer á Andrés Ce-
dillo, que se halla enfermo y sin recurso?, 
con la suma do 10 pesetas. 

Resolviendo la instancia presentada 
por Clemente Olías, se acordó admitirle 
la reclamación que hace ante la Excelen
tísima Comisión provincial, alzáudosedel 
fallo dictado por el Ayuntamiento, que 
declaró soldado sor loable por haber cesa
do la excepción, al mozo Juan de Dios 
Gómez Jordán. 

Día 29 

Después de aprobar el acta de la ante
rior, se tomaron los acuerdos siguientes: 

Abonar 25 pesetas á D. Mariano Gar
cía Santos como resto del alquiler* do la 
casa que ocupó la Maestra Doña Basilisa 
de la Orden y 17 pesetas á Ramón Milla 
por la compostura de dos romanas de la 
villa. 

Aprobar la distribución de fondos para 

el mes do Abril y los contratos hechos 
por la comisión especial de empedrados 
para verificar ol de varias calles de esta 
población. 

Aprobar asimismo el presupuesto or
dinario para 1890-91, disponiendo su ex-
posicióp al público, y sometiéndole des
pués á la vulación definitiva de la Junta 
municipal, y quedar enterado el Ayunta
miento de haberlo sido igualmente por 
la Superioridad el adicional al del co-
rrionte ejercicio de 1889-90. 

J u n t a m u n i c i p a l 

KBB DE FEBRERO 

Día 22 

Reunida la Junta municipal con el 
Ayuntamiento para la discusión y apro
bación del presupuesto adicional al del 
presente ejercicio de 1889-90, ¡se aprobó 
por unanimidad siu la menor modifica
ción dicho documento, disponiendosea re
mitido con su copia al Excmo. Sr. Gober
nador civü de la provincia, á los efectos 
que determina el art. loO de la ley Muui-
cipal vigente. 

MES DE MARZO 

Dia 17 

Presentadas á la Junta las cuentas 
municipales de esta villa, correspondien
tes al ejercicio de 1888 á 89, en sus dos 
periodos ordinario y de ampliación, cum
plidos ya los demás requisitos legales, 
nombró la misma una Comisión de su 
seno para que las examine y dé dictamen 
por escrito con arreglo á la ley Municipal 
vigente. 

Después se procedió al nombramien
to en propiedad de dos Mé lieos titulares 
de esta villa, recayendo la elección por 
unanimidad en D. Ricardo González Silva 
y D. Joaquín Bausa Montes, que las vie • 
nen sirviendo interinamente, cuyos seno-
res, además do reunir los requisitos que 
marca el reglamento de 24 de Octubre de 
1873, están adornados de cualidades reco
mendables, mereciendo la confianza y el 
aprecio de la localidad. 

Cuyo extracto fué aprobado por el 
Ayuntamiento en su sesión ordinaria de 
3 de los corrientes. 

Navalcarnero 10 de Mayo de 1890.= 
El Alcalde, Vicente Hernáode/.= Kl Se
cretario, Galo Guerrero del Valle. 

IST uevo Baztán 

Se arrienda en pública subasla (con 
aprobación de la Superioridad), el dia 8 
de Junio próximo y hora de las once á doce 
de su mañana, en las Salas Consistoriales 
de este pueblo, los derechos del impuesto 
de consumo, con venta á la exclusiva al 
por menor de los ramos que son objeto de 
la misma, como también de los de venta 
libre, bajo el tipo y condiciones que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaria y 
que estarán en el acto del remate. 

Lo que se auuucia al público para su 
conocimiento. 

Nuevo Baztán 31 do Mayo de 1890. = » 
El Alcalde, Lope Rodríguez. 

U < > ( l i i < ' ñ ; i 

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
asociado de igual número de contribuyen
tes, ha acordado sacar á pública subasta 
en venta libre al por menor, los consumos 
que en esta villa y su término se consu
man durante el ejercicio económico de 
1890 á 91, siendo objeto del arriendo toda 
clase de carnes frescas de lana y pelo; 

tocino fresco, salado y manteca, aceite co
mún y mineral, vinos coranues y vina 
gre, aguardiente común, bajo los tipos 
que se tienen señalados en el pliezo de 
condiciones, que se halla en esta Secreta 
ría con sus respectivos recargos munici
pales autorizados, y su 3 por 100 de co
branza y recaudación. Asimismo se ar
rienda la sal común por el tipo señalado á 
la misma. 

La subasta tendrá lugar cu la Casa 

del Ayuntamiento el día 8 d j „ n ¡ „ p f ó 

l imo y hora de las diez de su mañana, y 
si no hubiera licitadoros se celebrara una 

segunda subasta como primera el u u 

del mismo á la propia hora y condici,. 
que sirvieron en la primera. 

Lo que se anuncia al público por me
dio de éste llamando lidiadores, y otros 
que en esta se fijan en este dia. 

Re lueüa 28 de Mayo de 1890.=EI \i . 
caldo, Cipriano Serrano. 

S»!in Lorenzo 

Ji'epartinürnto hedto para cubrir el presupuesto de yastos carcelarios del próximo ei «• 
de Í890 1891 y aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

PUEBLOS 
TOTAL CUPOS c 

b m d f l w t r t o ai 3 .55ponoo. S í S S X * 
1'eseta.s l '.s .l .n 

Alpedrete J - J g 
Aravaca ! t 8 S 
Cercedilla j M g 
Colmenar del Arroyo !<>.-. *o , 1 
Colmenarejo J'JJJ 0 8 

Collado Mediano '» « ' » 
Collado Villalba 10.601 b5 
El Escorial.. , : 5 

El Pardo 1 ; j " j » * > 
Fresned illas <.354 65 
Galapagar.... JJ-Jg 
Guadarrama S ' Í S i 2 
Majadahonda ' / - o n 
Los Molinos ' • ! U , ( ' 
Navalaeamella 14.808 88 
Robledo de Cha vela J¡>. S g 85 
San Lorenzo q ' 
Santo María de la Alameda 9 l io o2 
Las Rozas... l £ g g 
Torrelodones b.235 ID» 
Valderaaqueda 5.296 29 
Valdemorillo 31 :;i , 01 
Villanueva del Pardillo . . . 10.3*3 2o 
Zarzalejo ° - 8 0 7 7 8 

TOTALKS 305.885 66 

15'1 6i) 
145 70 
509 96 
:H> so 
181 4-1 
219 01 
383 16 
638 54 
495 60 
2b 1 0!» 
3:15 76 
541 75 
534 59 
233 C>7 
527 19 
562 45 

1.367 94 
323 
515 
221 
188 02 

l u í 68 
368 26 
241 87 

60 
18 
34 

37 6?) 
Ul 42 
127 49 
97 45 
45 36 
54 76 
95 87 

172 13 
128 W 
«5 27 
98 94 

185 4» 
131 65 
53 49 

131 87 
140 b2 
341 98 
80 90 

128 79 
56 34 
47 01 

277 92 
:>-2 ti? 

60 42 

10.853 94 2.711 74 

Lo quo se anuncia en el ROI.KTIN OFICIAL á los electos oportunos. 
San Lorenzo 27 de Mayo de 1890.=E1 Presidente, Claro Rodríguez Arce.=EI Se

cretario, Remigio Gómez. 

V i l l a r t l o l O l m o 

El Ayuntamiento que presido tiene 
acordado, sin perjuicio de lo que resuelva 
la Superioridad, arrendar en pública su
basta, que ten Irá lugar en las Casas Con
sistoriales el ilia 3 del próximo mes de 
Junio y hora de diez de su mañana, los 
derechos de consumo á libre venta, para 
el año económico de 1890-91, con suje
ción al pliego de condiciones, que se halla 
de maniñesto en la Socretaria do este 
Ayuntamiento y lo estará en el acto del 
remate. 

Villar del Olmo 23 Mayo de 1890.= 
El Alcalde, Sebastián Hernández. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Secretaría do Gobierno 

do la Audiencia do Madr id 

En el Juzgado de primera instancia ó 
instrucción de Alcalá de Henares, se ha 
de proveer una Escribanía de actuaciones 
con arreglo á lo dispuesto en el Real de 
crclode 11 do Agosto de 1884. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas al Juez do instruc
ción del partido, en el término de 20 dias, 
á contar desde la publicación do este 
anuncio. 

líadrld 30 de Mayo do 1890. =Julián 
Fabregat. 

Juzgados eclesiásticos 

MADRID 

Por el presento y en virtud de provi
dencia del Excmo. Sr. Dr. D. Juliáu d» 
Pando y López, Presbítero, Caballero 
Gran Cruz de la Real Orden Americaua 
de Isabel la Católica, Provisor y Vicario 
general eclesiástico do esta Diócesis, se 
cita á Níoasio Martínez y Rodríguez, na
tural ile Valdesoto, Diócesis de Ov: 
hijo de Ramón y de Josefa, de igual ua-
turalcza, cuyo paradero se ignora, para 
que en el improrrogable término át 1-
dias, contados desde el siguiente al de '* 
iusercióii del presente, comparezca « u 

este Tribunal y Notaría del que suscribe, 
sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á coa-
ceder ó negar el consejo prevenido por el 
Código civiL vigente á su hijo Ram 0 0 

Martínez y López, para el matrimonio 
que intenta contraer con Grcgoria Parej» 
y Camarero; en la inteligencia que de 00 
comparecer, se dará al expediente el car*0 

que corresponda y le parará el perjuicio 
que baya lugar en derecho. 

Madrid 31 de Mayo de 1890.=C» r l l° 

Brea y Egea. 

Juzgados militaros 

MADRID 

D. Ángel Sequero y López, Ten'* 0 ^ 

Ayudanto del cuadr.. do reclutamien 0 ^ 

Madrid, núm. 3 y Fiscal de causas 

mismo. 
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] S presente requisitoria llamo, 
v emplazo áCcferino Fernández Urru-

£ : !°¿ia, natural de Vitoria, provincia do 
F Mío de Enrique y de Celestina, do 

l 0 soltero, de 18 anos de edad, de 
'n o estudiante, cuyas senas personales 
* las siguientes: pelo castaño, cejas al 

^ío °J0 S P a r < í o s - n a r ' z r e S u , a r > barba 
' j^ca regular, color sano, frente des

dada, aire marcial, producción clara, 
t̂atura i metro 668 milímetros, para que 

«1 preciso término de 30 días, con-
udos desdo la publicación de esta requi
sitoria» comparezca en el cuartel do San 
francisco á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resulten en la su
maria que de orden del Sr. Coronel del 
euadro se le sigue con molivo de no ha
larse presentado á la concentración para 
{ j destino á Cuerpo; bajo apercibimiento 
qne si uo comparece en el plazo fijado, será 
declarado en rebeldía, paráudole el per
juicio que baya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
D. G.), y e n s u nombro la Reina Re

nato, exhorto y requiero á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen adi
ós diligencias en busca del referido su
mariado, y caso de ser habido, lo remitan, 
tu clase de preso, al cuartel de San Fran-
eirco y á mi disposición, pues asi lo longo 
líordado en diligencia de este día. 

Maurid 26 de Mayo de 1890.=El Te
niente Fiscal, Ángel Sequero y López. 

V ADR ID 

D. Federico Navarro de la Linde, Co
mandante de infantería, Fiscal perma
nente de la Capitanía general de Castilla 
la Xucva. 

Usando do las facultades que me con
cede la ley de Enjuiciamiento militar, por 
*1 presoute edicto cito, llamo y emplazo á 
los paisanos conocidos por El Alicantino y 
Luis, que trabajaban eu la ribera del Ras-
troen una fábrica de curtidos, y que acom
pañaban á los paisanos Alfonso Félix Vola 
J Alfonso García Moreno en la tarde del 
día 25 de Agosto último, á las cuatro de 
1» tarde en el tranvía del Este cuando 
«arrió la riña entre un Guardia civil y 
•os cuidos Alfonso Félix Vela y Alfonso 
Qarcia, para que en el término de 20 días, 
untados desde la publicación de este 
elicto en el BOLETÍN OFICIAL, S3 presenten 
»declarar en esta Fiscalía, sita calle do 
de Atocha, 96, tercero izquierda. 

Dado en Madrid >\ 26 Mayo de 1890.== 
Per ico Navarro do la Linde. 

FERROL 

D. Domingo López Sánchez, Capitán 
ayudante y Fiscal del segundo tercio de 
««serva do infantería de Marina. 

Habiéndose ausentado de Madrid, Ay un-
^fciento de id., provincia de id., el sol
ado de este tercio de Reserva Manuel 

pesias Fcrnáudez, hijo de Diego y de 
Icenta, natural de Posada, Ayuntamien-
de Cangas de Tineo, provincia deOvie-

°« ¿ quien estoy sumariando por dicho 
delito; 

Usando de la jurisdicción que las Rea-
8 Ordenanzas conceden para estos casos 

^ l o s Oficialesdol Ejército y Armada, por 
Presento segundo edicto cito, llamo y 

*^plazo al referido Manuel Iglesias Fer-
Qdez, j ) a r a q U 0 e u c i termiuode 20 

contados desde la publicación do 
e edicto, se presente en el cuartel de 

uestra Señora de los Dolores en este De

partamento ó de noticia de su paradero á 
esta Fiscalía, y de no verificarlo se lo se
guirá la sumaria. 

Ferrol 26 de Mayo 1890.^=V.° B.°~E1 
Capitán Fiscal, Domingo López.=Por su 
mandato, el Escribano de la 
Marcelino Serrano. 

sumaria, 

Juzgados do primera instancia 

CENTRO 

D. Buenaventura Muñoz. Magistrado 
de Audiencia territorial de las de fuera 
de esta Corte y Juez do instrucción del 
distrito del Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Alfonso Jerez Treps, 
hijo de Fermín y do Julia, natural do Ca
ñan, departamento de Cantal, Francia, 
soltero, panadero, de 18 años, dependien
te que ha sido de la tahona de la calle 
del Espejo, mira. 12, cuyo actual parade
ro se ignora, para que en .r>l término de 
10 días se presento eu este Juzgado para 
la práctica de las diligencias acordadas 
en la causa que se le sigue por lesiones; 
apercibidoquo do uo comparecer, le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y demás agentes de la po
licía juiioial, practiquen las más activas 
diligeucias para la detención y conduc
ción á la cárcel celular á dicho procesado, 
poniéndolo á mi disposición y dándome 
aviso de haberlo verificado. 

Madrid 26 de Mayo de l890.=Buena-
ventura Muñoz.=El Secretario, Vicente 
Moreno. 

CENTRO 

D. Buenaventura Muñoz, Magistrado 
de Audiencia territorial de las de fuera de | 
osta Corte y Juez de instrucción del dis- I 
trito del Centro de la misma. 

Por la pr^seute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Miguel de Santiago i 
González, natural y vecino de esta Corte, \ 
hijo de Juan y de Trinidad, soltero, co- ! 
choro, de 21 años, cuyo domicilio maní- ¡ 
festó ser en la calle de Toledo, núra. 120, 
y cuyo actual paradero se ignora, para j 
que en el término de 10 días so presente • 
en este Juzgado á prestar declaración in
dagatoria y practicar las demás diligen
cias acordadas on la causa quo se lo sigue 
por hurlo; apercibido qne d* no compare- ' 
cer, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Encargo á tolas las Autoridades, asi 
civiles como militares y «lemas agentes 
de la policía judicial, practiquen las más 
activas diligencias para la detenoióu y 
conducción á la cárcel colular á dicho so-
jeto, poniéndole á mi disposición, dándo
me aviso de haberlo verificado. 

Madrid 27 de Mayo de 1890. = Buena
ventura Muñoz. =-El Secretario, Vicente 
Moreno. 

NORTE 

D. Felipe Peña y Costalago. Juez de 
instrucción del distrito del Norte de esta 
capital. 

Por la presente se ella, llama y em
plaza á José Várela Fernández, hijo de 
Pedro y do Teresa, natural de San Pedro 
do Triaba, partido judicial de Castro Rey, 
provincia do Lugo, de í>0 años de edad, 
soltero, panadero, cuyo actual domicilio 
y paradero se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desdo la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, Diario oficial de Avisos y Bo 

Lugo, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núm. 1, 
á responder de los cargos que le resultan 
eu la causa que instruyo contra el mismo 
por robo de efectos á Isabel Fernández 
Saavedra; apercibiéndola que de no com
parecer, será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades, t uto civiles como militares, 
procedan á la busca, captura y conducción 
á la prisión celular de esta capital, del 
referido José Várela, cuyas señas persona
les son: estalara baja, grueso, cargado de 
espaldas, color sano, ojos pardos, pelo en
trecano, sin barba ni bigote, y tiene una 
cicatriz eu la frente, y visto unas veces 
traje de cazadora y otras blusa. 

Dada en Madrid á 2 i do Mayo 1890.= 
Felipe Pefia.=El Sccrolario, Fulgencio 
Muzas. 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López de V i -
nuesa, Presidente ñt Sala de Audiencia 
territorial y Juez instructor en comisión 
del Sur. 

Por la presente y con arreglo al ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á Be
nito García Ruiz, de 28 años, natural de 
Toledo, soltero, albañil, cuyas señas per 
sonales son: estatura regular, más bien 
alta, pelo negro, ojos pardos, color mo
reno, nariz y boca regular, con una cica
triz en el pómulo izquierdo, y viste traje 
de artesano, ignorándose su actual para
dero, para que en término de 10 días 
comparezca ante el Juzgado; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los agentes do la 
policía judicial, que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y 
captura de Benito García, presentándole, 
caso de ser habido, en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 5 de Abril de 1890. 
=Mariano Fonseca.—El Secretario, Al
berto de Mercado. 

SUR 

En sumario que en el Juzgado do ins
trucción del Sur y mi Sfcr-dana se sigue 
sobre lesiones, se ha dictado providencia 

' en este día mandando se eite á Bernardo 
• González Moreno, morador que ha sido en 

la calle de Fernando el Católico, 3, piso 
segundo, para que en término do cinco 
días, contados desde la inserción de la pre-

, soute en este periódico oficial, comparezca 
1 eu el indicado Juzgado, situado eu la calle 
, del General Castaños, núm. 1, á fin de 
.que se practique cierta diligencia acorda 
da en el expresado sumario; apsrcibiéa 
dolé de que si no comparece, iucurrirá en 
las responsabilidades que determina el ar 
ticulo 420 de la ley de Enjuiciamiento 

| criminal. 

Madrid 24 de Mayo de 1890.=V.° B.° 
í «=E1 Juez. Mariano Fonseca.=EI Secre-
1 tario, Manuel Kreisler. 

SDR 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del Sur de estacapi 
tal, se hace saber que D, Luis Girón y Ara
gón ha sido declarado en concurso necesa
rio de acreedores en autos á instancia de 
D. Juan Domingo Pinedo, y se hace públi
co por medio de e?le edicto, con la preven 

LETIN OFICIAL do la provincia y eu el de • ción de que nadie haga pagos al concur

sado, bajo pena de tenerlos por ilegítimos, 
debiendo hacerlos al Depositario D. San
tiago Velayos y Lucas ó á los Síndicos, 
luego que estén nombrados. A la vez se 
cita á los acreedores de dicho D. Luis, 
para que se presenten en el juicio con los 
títulos justificativos de sus créditos; y se 
les convoca á junta general para nombra
miento de Síndicos, para el día 7 de Julio 
próximo, á la uua de la larde, en el local 
de dicho Juzgado. 

Madrid 30 do Mayo do 1890.=V.° B.° 
=Emi l io Méodez.=El Escribano, Victo
riano Moreno. 65 

ESTE 

En virtud de providencia dictada con 
focha i.° del mes actual por el señor 
Ü. Ernesto Gisberl y Ballesteros, Juez de 
primera instancia del distrito del Este de 
esta capital, en autos sobro prevención del 
juicio de abintestato de José Seudra y Co-
ller, se anuncia por segunda vez por me
dio del presente la muerte intestada de 
éste, que era hijo de Antonio y de María 
Angela, de 63 años do edad, viudo de 
Manuela Cara, su oficio hojalatero, vecino 
de esta Corte, con domicilio on la calle 
de Bravo Murillo, núm. 85 moderno, 
cuarto bajo, y falleció en el Hospital pro 
vincial el 20 de Junio del año último; y 
se llama nuevamente á las personas que 
so crean con derecho á la herencia del r e 
ferido finado, para que compirezcan á 
deducirlo ante este Juzgado eu el término 
de 20 días, que ompezarán á contarse 
desde el siguiente á la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales; previ
niéndoles quo si no lo hicieren les parará 
el perjuicio á que haya lugar, y ha leudó
les presente que hasta ahora no ha com
parecido persona alguna alegando dere
cho á la herencia del referí lo finado, 

Madrid 6 de Mayo de 1890.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Gisberl.=E1 
actuario, Francisco de Paula Morales. 

ESTE 

D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito del Este de esta Corte. 

Por este primer edicto se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con derecho 
á la horeucia de Raraóu Madera y Mori
llo, viudo de Lucia Azcupiela, jornalero, 
natural de Valverdo do Leganés, provin
cia de Badajoz, vecino de esta Corte, que 
falleció en el Hospital provincial de la 
ra sma ol día 5 de Marzo del corriente 
año, al parecer sin disposición lestamen-
ria, á fiu de que dentro del término <\n :<9 
días, contados desde la publicación de 
esto anuncio, comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado en los autos que se ins
truyen sobro dicho abintestato por la Es
cribanía del infrascripto. Si asi lo hacen 
soles oirá y administrará justicia, y de 
lo contrario se seguirá adelante en las 
actuaciones, parándoles el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Dalo en Madrid á 2\ le Mayo 1890.= 
Domínguez.= Ante mí, Antero Martin 
Iusáusti. 

OESTE 

D. Laurenlino Osampo y Castrillo, 
Magistrado de Audiencia de fuera y Juez 
de instrucción del distrito del Oeste de 
esta Corte. 

Por la présenle requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan López Cerdán, 
alias El Empalmado, Luis Campillo y el 
sujeto conocido por El Aragonés, para que 
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dentro del término do 10 días se presen
ten en este Juzgado ó en la cárcel colular 
á responder de los cargos que les resulten 
en el sumario que instruyo contra los 
mismos por lesiones iuferidas á José Sanz; 
aporcibidos que de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio que baya lugar y serán 
declarados rebeldes. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares, procedan á la captura 
de los referidos procesados, que dejen á 
mi di?posición. 

Dada en Madrid á 14 Abril de 1890.— 
Laurentino Ocampo. Andrea Peláez 
Vera .=Es copia.=Andrés Peláaz Vera. 

OESTE 

Por el presoute y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de instrucción del 
Oeste, dictada en el sumario que se ins-
truye por lesiones inferidas í Bárbaro Sa-
bater, producidas por atropello con el carro 
que guiaba Joaquín Panaderos, cuyo 
hecho ocurrió á las once de la mañana 
del día 18 del actual en Puerta Moros, se 
cita y llama á cuantas personas presen
ciaron ol hocho, á fin de que en termino 
de cinco días comparezcan eu este Juzga
do y Secretaria del que refrenda á prestar 
declaración en el indicado sumario; aper
cibidas que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 20 Mayo de 1890.= V.° B . ° = 
Laurentino Ocampo.=El Secretario, An
drés Peláez Vera. 

OESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Oeste, dic
tada en el sumario que se s i g u 3 sobre robo 
verificado en la habitación de D. Manuel 
Quián Cruz, se cita y llama á Paulina Mu
ñoz, cuyo actual domicilio y paradero se 
ignoran, para que dentro del término de 
cinco días comparezca ante el referido 
Juzgado á prestar declaración en dicho su
mario; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo, la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 24 Mayo de 1890.= 
Laurentino Ocampo.= Por mi compañero-
Villanueva, Eugenio Sarmiento. 

CHINCHÓN 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Mariano Cestelo Rico, natural y 
vecino de Aranjuez, soltero. Jornalero, de 
19 años de edad, sin instrucción, h jo de 
Manuel y de Hermenegilda, de estatura 
baja, color moreno, nariz y barba regular 
y viste al estilo del pais, para que en el 
término de 10 días, á contar desde la in
serción de la presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca ante la Audieucia de Alcalá 
de Henares; apercibiéndole que de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, procedau á la busca y cap
tura de dicho sujeto y remisión al referi
do Tribunal con las seguridades conve
nientes. 

Chinchón 29 de Mayo de 1890.=Ar
turo González. = Por maulado lo S. S., 
Femando Ibáñez. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESI AS 

D. Manuel Izquierdo Aél, Juez de ins

trucción do esta villa y su partido. 
Por el presente edicto se hace saber 

quo para p^go de costas en que ha sido 
condenado Eugenio Lizana Adrada, ve

cino de Cenicientos, en oausa por estafa, 
se sacan á pública subasta, por segunda 
Tez , y con la rebaja del 25 por 100 de l a 
tasación, las fincas embargadas a l mismo 
situadas en Cenicientos y su término m u 
nicipal, que >e e x p r e s a n á continuación: 
l . ; —Una viña al sitio del Pa

lomar, con I.IS00 cepas y 
seis higueras: que linda por 
Saliente camino de Cadal
so; Mediodía y Poniente 
León Recio, y Norte otra de 
Eugenia Lizana Mangas; ta
sada en mil ciento veinti
cinco pesetas 1.125 

2.°—una casa en Cenicientos, 
calle de la Sangre, número 
37: que linda á la derecha 
con la casa del curato; iz
quierda otra do Ramón Al -
burquerque, y por la espal
da con corrales de Tomás 
Gil y Luis Herrador; tasada 
en mil cuatrocientas cin
cuenta y ocho pesetas 1.4158 

3.°—Una tierra al sitio de las 
Majadas de Merino, de ca
ber 14 fan«gas: quo linda 
por Saliente con Arroyo de 
los Cerdigones; Mediodía 
tierras de D.Lcón Fermosel; 
Poniente otras do León Re
cio y D. Braulio Ramírez, 
y Norte otra de herederos 
de León Fermosel, mayor; 
tasada en trescientas cin-

cueuta y siete pesetas 357 
4."—Un cercado en la Madro

ñera, de caber una fanega: 
quo linda á Saliente con 
otro de Bernardino Gómez 
Lizana; Mediodía arroyo pú
blico y Juan Ramos, m e 
nor; Poniente herederos de 
Juan Herradóo, y Norte con 
el mismo Juan Ramos; ta
sado en ciento ochenta pe
setas 180 

5.°—Una tierra al sitio de los 
Rincones, de caber 12 fane
gas: quo linda por Saliente 
con herederos de Agapito 
Jiménez; Mediodía otro de 
Eugenio Lizana Mangas; Po
niente otra de D. Ignacio 
Magán, y Norte otra de Ber
nardino Gómez Lizana; ta
sada en doscientas setenta y 

cinco pesetas 275 
8.°—Una tierra al Costero, de 

caber media fanega: que 
linda por Saliente camino 
real; Mediodía Gaspar Jimé
nez; Poniente tierra de Ma
teo Montero Adrada, y Norte 
otra de Leocadio Ramos; su 
valor trece pesetas cincuen
ta céutimos 13 50 

7.°—Un cércalo en Maulejas, 
de caber seis celemines: quo 
linda por Saliente camino 
de Paredes; Mediodía arroyo 
público; Poniente y Norte 
tierra de D. Braulio Ramí
rez; su valor ciento diez pe 
setas: 110 

8.°—Una parto de cercado en 
la Campanera, de caber un 
celemín: que linda á Salien
te con cercado de D. Blas; 
Mediodía con pajares de 
Mateo Montero é Hilario 
Lizana; Poniente plazuela 

de la Sangre, y Norte Pajar 
de Pedro Pimentel; valuada 
en quince pesetas 18 

9.°—Y un cercado al camino 
de Cadalso, do caber una 
fanega de cebada: que linda 
por Saliento y Norte viña 
do la Sorda; Mediodía ca
mino de Cadalso; Poniente 
viña de Palomar, de Euge
nio Lizana; tasado eu cien
to veinticinco pesetas 125 

El remate tendrá lugar en la sala au
diencia de esto Juzgado y en el municipal 
de Cenicientos, el día 21 de Junio próxi
mo y hora de las diez de su mañana; ad-
virtióodose que no se admitirán posturas 
que no cnbrtn las dos terceras partes de 
la cantidad que sirve de tipo para esta 
subasta, siendo necesario consignar pre
viamente el 10 por 100 de dicho tipo para 
poder tomar parte en la misma. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 
á 26 de Mayo de 1890.=Manuel Izquier-
do .= De su orden, Nicolás Carrillo. 

A V I L A 

D. Bonifacio Mala Mazariegos, Juez 
instructor de este partido de Avila. 

Por la presente requisitoria se llama 
£ y emplaza á un sujeto que dice llamarse 

Francisco, y que es vecino de Madrid, de 
estatura regular, grueso, de 45 años de 
edad, de buen color, ojos negros, que viste 
pantalón, chaleco y chaqueta do paño ne
gro, faja ancha negra, sombrero de ala 
aucha negro y botas de becerro, también 
negras, cuyo sujeto pareco que en el día 
18 de Abril último, y siendo sobre la una 
de la tarde, vendió en el pueblo de Nom-
bela, partido de Escalona, una muía, pelo 
castaño obscuro, con dos lunares en ol 
costillar derecho, un bulto en lo alto de 
la trasera del espinazo, herrada de las 
manos, de alzada seis cuartas, burreña, 
de cuatro á cinco años do edad, al llama
do Evaristo Pérez y Blasco, vecino de las 
Rozas de Puerto Rea), por la suma de 820 
reales; para que en el término de 10 días 
comparezca en la sala audiencia do este 
Juzgado, sita eu la calle del Conde Don 
Ramón, núm. 0, con objeto de recibirle 
declaración; previniéndole, que de no 
comparecer en el término que se le seña
la, le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á derecho. 

Al propio tiempo se exhorta á las 
Autoridades y agentes do !a policía judi 
cial á quienes competa el cumplimiento 
de esta requisitoria, para que procedan á 
la busca del expresado sujeto llamado 
Francisco, vecino de Madrid, y en caso de 
ser habido, le remitan á disposición de 
este Juzgado en clase de detenido y con 
les segurbladcs necesarias. 

Del mismo modo se exhorta á dichas 
Autoridades y agentes .le policía jud'cial, 
practiquen las más exquisitas diligencias 
para la busca de un burro, edad cerrada, 
con bastantes lunares en las costillas, 
hierro de fuego en el hocico, ó sea un 
marco figura de O, de cinco cuartas de 
alzada, que ha sido hurtado en la noche 
del 13 de Abril último en el pueblo de 
Nuííop-pe, al vecino del mismo Dámaso 
Jiméucz Nieto, en unión de la muía ya 
expresada, la cual ha sido recuperada, y 
en caso de que sea hallado dicho burro, 
se remita á este Juzgado con la persona 
en cuyo poder se encuentre, si no justifica 
su legitima adquisición. 

Avila 25 de Mayo de l890.=Bonifacio 
Mala.^ El Escribano, Lope Pérez. 

J u z g a d o s municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr rv, 
Antonio Gabriel Rodríguez, J u e z m " y* * 
pal del distrito de la Audiencia ^ 
Corte, se cita, llama y emplaza á 
cisco Rapa Paz, de 50 añ:s de edad 
demás circunstancias y actual paradero 
so ignoran, para que en término de segU n. 
do día comparezca en dicho Jttigj¿0 j 
fin do que extinga la pena que i e fué j " 
puesta en juicio de faltas; bajo apercibU 
miento de que si no lo verifica, le p a r 4 r ^ 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madril 23 de Mayo de 1890.SBV.OBO 
=Rodr iguez .=E l Socretario. MarUno 
Ordás. 

HOSPITVL 

En virtud de providencia del Sr. j U P l 

municipal del distrito dol Hospital 4. 
esta Corte, dictada en juicio de fahu 
acordado por la Superioridad, por pr« fi
liación de la iglesia de Montserrat, á lu 
siete de la noche del día 30 de Mayo de 
1389, se cita, llama y emplaza á Podro 
Barrantes Martínez, natural de Leóu, da 
26 años de edad, sol toro, escritor, hijo 
de Miguel y Emilia, que en 10 de Jacio 
del referido año 1839 habitaba en U 
calle de Amaniel, núm. 31, cuarto prin
cipal, para quo comparezca en dicho Jui-
gado, sito calle de la Magdalena, núm. i, 
segundo el día 24 de Junio próximo, i 
las once y media de la mañana, á la ce
lebración de dicho juicio, con los testigo! 
y demás medios de prueba quo intente 

" valerse; apercibiéndole que do no efec
tuarlo, se lo condenará en rebeldía. 

Dado en Madrid á 29 de Mayo de IS90. 

= V . ° B.°=Castro. = El Secretario, José 
Ortiz. 

D e c i m o c u a r t o T o r c i ó 
de la Guardia civil 

Comandancia del Sur.—Fiscalía 
Teniendo que adquirir en arríenlo en 

esta Corte un edificio para alojamiento de 
cuatro compañías de infantería deqoew 
compone la expresada Comandancia y Jo» 
secciones montadas de la del Norte, con 
las viviendas para individuos casados J 
demás dependencias necesarias, cuyo pr¡* 
mer anuncio se publicó en 3 y 7 de Fe
brero último en el BOLETÍN OFICIAL del» 
provincia y Gaceta de Madrid respecta-
mente, limitando la demarcación á la zoo» 
Sur, comprendida entre el edificio nue« 
del Banco de España, Puerta del Sol. P*' 
lacio Real, Puerta de Toledo y nospü»' 
provincial, y no habiéndose presentado 
más que una sola proposición y con el fla 

de ver si se pueden mejorar las condicio-
nes do acuartelamiento, cumplimeotml0 

lo dispuesto por el Excmo. Sr. Iosp*£ f 

general del Cuerpo en resolución de fec 
21 de los corrientes, se abre nuevo eon-
curso haciendo extensivos los puntos ^ 
dicados á todo el radio de esta vi l » • 
Corte, con objeto de que los P r °P i e , ^, c . 
que deseen presentar proposiciones al 
lo, puedan hacerlo en el término de ^ 
meses, á partir del día de la P n b 1 1 ^ x 

de este anuncio en los periódicos cila • 
de condiciona 1 

con arreglo al pliego no « » - — ^ { , 5 0 

se halla .lo manifiesto en el cuar 0 ^ 
deras del cuartel del Duque d e A ^ ^ 

Madrid 25 de Mayo de 1 8 9 ü ^ a b 4 | | e -
niente Fiscal, Martin Mouleide>.? ^ 
ro.=Por su mandato, el Secre • 
nislno Gato Gutiérrez. 
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